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RESO LUCION DE ALCALDrA No 219-2023-A-MDSS

san sebastÉn, 12 de julio del 2023

tA ALCALDESA DE l.e MuNrcrpALrDAD DrsrRrrAL DE sAN s¡glsr¡Áil
vlsro: El Memorándum No 51-A-2023-MDSS, de fecha 12 de jul¡o del 2023, emitido por el
Despacho de Alcaldia, y;

COÍISIDERANDOs

Que, conforme a lo dispuesto por el Artículo l94o de la constitución polftica del perú,
modificado por Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucional, @ncordante con er artículo II
del fitulo Prel¡minar de ra Ley orgánica de Municiparidades - Ley No 27972, estabhce que: ,'Las
municipalidades provinc¡ares y distritares son órganos de gobierno locar, que emanan de ravoluntad popurar. Los gob¡ernos rocares gozan de autonomía potítica, económrca y
admin¡strativa en ros asuntos de su competenc¡a. La autonomía que ra const¡tución porftica derEstado, establece para ras mun¡cipakrades radica en ra facuhad de ejercer actos de gobiemo,
adm¡nisbat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento juriJicol

Que, er artícuro 20" ínc. 20 de ra Ley orgánica de Municiparidades, estabree: ..Deregar 
susatribuciones poríticas en un regidor hábir y ras administrativas en el gerente municipar,,;

Que, el artícuro 43" de ra Ley orgánica de Municiparidades, estabrece: Las resoruciones deakaldía aprueban y resuefuen los asuntos de carácter adminijativo;

Qug med¡ante Memorándum,No 51_A_2023_MDSS, de fecha lZ de jul¡o del 2023, se disponela encargatura de facultades poríticas, ejecutivas y aám¡nistniivas ar señor Regidor JeffersonArtem¡o Paucar coaquira, der despacho de Arcardh, por motivos de viaje a ra ciudad de Lima, afin de participar en ra primera convención de Mancomun¡dades ttunicipahs der perú por erDesanollo e Inclusión social, organizado pof la Asoc¡ación Nac¡onar de Mancomun¡,cades delPerú, que se llevara a cabo los tl, t+, t5,16 y u de julio del presente año, encargándohslas funciones poríticas. ejecutivas y adm¡n¡strativas ai regidor Jefferson Artemio paucar
Coaquira;

Que, siendo este un acto administrativo y estando a ra conformidad der memorándum arcual se hace referencia y que es antecedente al presente, por lo que es procedente emitir laresolución correspondiente;

Que, de acuerdo a ros cons¡derandos, así como er artícuro 2oo inciso 6) y er Art. 43o de ra
Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalilades;

SE RESUELVE:

ENCARGAR las atribu

t

ciones políticas, funciones ejecut¡vas oadministrat¡vas del Despacho de AlcaldÍa señor Regidor Jeffe¡son Artem¡o paucar Coaquira,
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enrÍculo pn¡ueno.
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NI
13, 14, L5, 16 y L7 de julio del 2023, conforme a los fundamentos expuestos en los
cons¡derandos de la presente Resolución.

enúculo sreuroo. - ENCARGAR a la oficina de Secretaría General, formalice la
notificación del preente acto resolutivo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos zLo y z4o del
TUo de la Ley No 27444, Decreto supremo No oo4-2019-lus, a hs ¡nstanc¡as correspond¡entes.

REGISTRE unÍquesr, eueúquese v cú¡qpusr.
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